
 

1 | 1 

 

D
o
c
u

m
e

n
to

 e
le

c
tr

ó
n

ic
o
 f

ir
m

a
d

o
 d

ig
it
a

lm
e

n
te

 e
n

 e
l 

m
a

rc
o

 d
e
 

R
e
g

la
m

e
n

to
 l

a
 L

e
y
 N

°2
7

2
6

9
, 

L
e

y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d

o
s
 

D
ig

it
a

le
s
, 

y
 s

u
s
 m

o
d

if
ic

a
to

ri
a
s
. 

L
a

 i
n
te

g
ri

d
a

d
 d

e
l 

d
o

c
u

m
e
n

to
 

y
 

la
 

a
u

to
rí

a
 

d
e

 
la

(s
) 

fi
rm

a
(s

) 
p

u
e

d
e

n
 

s
e
r 

v
e

ri
fi
c
a
d

a
s
 

e
n

: 

h
tt

p
s
:\

\a
p

p
s
.f

ir
m

a
p

e
ru

.g
o

b
.p

e
/w

e
b

/v
a

lid
a
d

o
r.

x
h

tm
l 

 
RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA  

 
Nº          

Lima,          
 

OBJETO 
ACEPTAR LA RENUNCIA DEL DIRECTOR DE 
LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS 

 
VISTA: la Carta N° 04197-2025/MPV, de fecha 6 de febrero de 2025, presentada por el señor 
Miguel Ángel Cárdenas Huayllasco. 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 00075-2024-PE/OSIPTEL, se 
designó, a partir del 6 de noviembre de 2024, al señor Miguel Ángel Cárdenas Huayllasco en el 
cargo de confianza de Director de la Oficina de Recursos Humanos del Organismo Supervisor 
de Inversión Privada en Telecomunicaciones-OSIPTEL, quien, mediante carta del visto, ha 
presentado su renuncia a dicho cargo, solicitando que se considere el 9 de febrero de 2025 
como su último día de labores;  
 

Que, conforme al numeral m) del artículo 10 de la Sección Primera del Reglamento de 
Organización y Funciones del OSIPTEL, aprobado por el Decreto Supremo N° 160-2020-PCM, 
corresponde a la Presidencia Ejecutiva la función de designar y remover al personal de 
confianza y/o de libre designación y remoción;  
 

Que, en consecuencia, corresponde emitir el acto resolutivo que acepte la renuncia 
presentada y dé por concluida la designación realizada mediante la resolución antes 
mencionada;  
 

Con visto bueno de la Oficina de Asesoría Jurídica y con la conformidad de la Gerencia 
General; 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°. -  ACEPTAR la renuncia al cargo de confianza de Director de la Oficina de 
Recursos Humanos del Organismo Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones-
OSIPTEL, presentada por el señor Miguel Ángel Cárdenas Huayllasco, y en consecuencia dar 
por concluida, al 09 de febrero de 2025, su designación; dándosele las gracias por los servicios 
prestados. 
 
Artículo 2°. - ENCARGAR, a la Oficina de Comunicaciones y Relaciones Institucionales que 
gestione la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional del OSIPTEL 
(www.osiptel.gob.pe). 

 
Regístrese y comuníquese,  
 
 
 
 
 
 
 
 

    

 
 
 

FERRER ANIVAR RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
PRESIDENTE EJECUTIVO 
PRESIDENCIA EJECUTIVA 

 

00020-2025-PE/OSIPTEL
7 de febrero de 2025
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